
En la ciudad de Sunchales, a  los ocho días del mes de 
marzo del año dos mil diez, siendo las diecinueve  horas, 
se reúnen en el Recinto de Deliberaciones los miembros del 
Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria.  A  tratar  el 
siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A
1º) Aprobación Acta Nº 1063.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º)  Decreto Nº 2018/10 remitido por el D.E.M. a título 
informativo:
* Reglamenta Instituto Becario Municipal.
5º) Resolución Nº 3659/10 remitida por el D.E.M. a título 
informativo:
* Autoriza a la firma CLAAS ARGENTINA S.A. al traslado de 
la máquina cosechadora Rotania a la ciudad de Baradero 
para ser presentada en Expoagro los días 3, 4, 5 y 6 del 
cte. mes.-

6º)  Despachos  de  Comisión  Concejo  Municipal  en  pleno, 
sobre:

6-a) Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS:
* Designa con el nombre de María Ana Nolli a un espacio 
público de la ciudad de Sunchales.-

6-b) Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS:
*  Autoriza  construcción  cruce  peatonal  sobreelevado 
intersección de las calles Borlenghi y Tucumán, el que 
deberá  contar  con  señalización  reflectiva,  vertical  y 
horizontal.-

6-c) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Autoriza al Intendente Municipal a suscribir un Convenio 
con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, por 
un  monto  total  de  $  5.820,40,  destinado  a  promover, 
estimular  y  organizar  acciones  tendientes  a  mejorar  y 
desarrollar  la  calidad  de  vida  de  jóvenes  en  riesgo 
social.-

6-d) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Reordena tránsito en calle Tacuarí.-
6-e) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Autoriza a Telecom obra construcción de tres metros de 
cañería  subterránea  en  vereda,  colocación  cámara 
subterránea tipo DV5, instalación armario de pedestal y 



retiro de otro similar, intersección calles Avellaneda y 
Presidente Perón.-

6-f) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Llama a Concurso Público de Precios con el objeto de 
contratar el servicio de atención ante la emergencia y 
urgencia médica, en zonas urbana y rural, como así también 
el traslado a centros asistenciales de la ciudad, en el 
marco de un área protegida que incluya a las escuelas del 
Distrito,  dependencias  municipales,  actos  y/o  eventos 
públicos organizados por el Municipio y la atención en la 
vía pública en general, dentro del Distrito Sunchales.-

6-g) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Autoriza  a  la  empresa  SanCor  Cooperativas  Unidas 
Limitada a construir un cruce peatonal sobreelevado sobre 
calle Tte. Gral. Richieri.-

6-h) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Modifica Arts. 70º) y 71º) de la Ordenanza Tributaria Nº 
1947/10.-

7º) Proyecto  de  Ordenanza  presentado  por  el  Concejal 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):
* Modifica arts. 6.2.4.items a) y b); 7.1; 8.7. ítem b); 
10.5;  11.3;  11.13  y  11.14  de  la  Ordenanza  N°  1606/05 
"Reglamento de Edificación".-

8º)  Proyectos de Minuta de Comunicación presentados por 
los Concejales Bloque FPCyS-PDP; FPCyS-PS y FPCyS:

8-a) Solicita al D.E.M. que, en un plazo no mayor a 30 
días  corridos,  proceda  a  convocar  a  la  reunión 
constitutiva del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural de 
Sunchales, previo solicitar por medio fehaciente a las 
instancias integrantes de dicho Órgano, el nombramiento de 
sus representantes.-

8-b) Solicita al D.E.M. que, en un plazo no mayor a 120 
días corridos, proceda a cumplimentar la totalidad de los 
trabajos dispuestos por la Ordenanza Nº 1820/08.- 

8-c) Solicita al D.E.M. que, en sus previsiones de obras 
públicas del presente ejercicio, proceda a realizar la 
totalidad  de  las  obras  sugeridas  en  la  Minuta  de 
Comunicación Nº 351/02.-

8-d)  Reitera  la  solicitud  al  Departamento  Ejecutivo 
Municipal de que proceda a brindar información exhaustiva 
y  urgente,  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  Minuta  de 
Comunicación Nº 348/09.-

9º) Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales 
José Marotti (PJ) y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):
* Crea el FONDO PARA NUEVO PAVIMENTO Y OBRAS CONEXAS, el 
que se constituirá como fondo de afectación específica, 



con cuenta independiente y partida en los presupuestos 
municipales.-

10º)  Proyectos  presentados  por  el  Concejal  Leandro 
Lamberti (FPCyS):

10-a) De  Resolución: Reglamenta  la  utilización  del 
Formulario  de  Expresión  Ciudadana  en  el  ámbito  del 
Concejo Municipal de Sunchales.-

10-b) De Ordenanza: Designa con el nombre de "Presidente 
Raúl  Ricardo  Alfonsín",  al  espacio  verde,  Manzana  C5, 
Plano  de  Mensura  150980,  superficie  7.096,53  m2., 
continuación Avenida Sarmiento, en el sector denominado 
"Lomas del Sur”.-

        

 




